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CERTIFICADO 

 
 

D. Alfredo Martínez Calleja, Jefe de Sección de Contratación Administrativa del Hospital 
Universitario de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
  
CERTIFICO: Que, efectuada por la Comisión de Contratación con fecha 20 de diciembre 
de 2022, la calificación previa de los documentos relativos a la capacidad de contratar, 
presentados por la empresa PHILIPS IBERICA, S.A. (A28017143), para concurrir al 
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado mediante pluralidad de criterios 
tramitado para la adjudicación del contrato titulado UN ECOCARDIÓGRAFO DIGITAL 
DE ALTA GAMA (ACVC) y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, queda admitida esta empresa al 
presentar correctamente la documentación administrativa solicitada.  
 
Posteriormente, se procede a la valoración de la documentación técnica presentada por la 
empresa participante donde se comprueba si cumple todas las características técnicas 
exigidas en el pliego de características técnicas, y se realiza en la misma sesión la siguiente 
propuesta de adjudicación: 
 
Firma Licitadora y NIF: PHILIPS IBERICA, S.A. (A28017143) 
Lotes Artículo Precio 

Unitario sin 
IVA 

Base 
Imponible 

IVA 21 % Importe 
Total 

IVA incluido 
1 UN ECOCARDIÓGRAFO DIGITAL 

DE ALTA GAMA (ACVC) (500992) 
43.630,00 € 43.630,00 € 9.162,30 € 52.792,30 € 

TOTAL PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  43.630,00 € 9.162,30 € 52.792,30 € 
 
 

Motivación de la propuesta de adjudicación de la empresa PHILIPS IBERICA, S.A. 
(A28017143):  
• Lote 1.- A este lote solo presenta oferta la empresa PHILIPS IBERICA, S.A. Cumple todas 

las características técnicas exigidas, tal y como se establece en el punto 6 de la Cláusula I 
del PCAP. Obtiene una puntación total de 100 puntos (70 puntos - precio) y (30 puntos - 
cualitativos), por este motivo, se propone a esta empresa como adjudicataria. 

 
Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad 
de Madrid (www.madrid.org). 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a 
fecha de la firma. 
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